
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, en la fecha respuesta de entidades 
bancarias de la medida de embargo. Mediante resolución No. 148 del 22/11/2023, 
le fue concedida comisión de servicios al titular del despacho, por el día 24 de 
noviembre, y por oficio No. 3022 se comunicó permiso para los días 27, 28, y 29 de 
noviembre de 2023. 
 
Santa Rosa de Cabal, 30 de noviembre de 2023 
 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2023-00534-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO Vs OLGA CECILIA MORALES 
TORRES 

 
 
Se agrega al proceso referenciado, y se pone en conocimiento de la parte interesada, 
la respuesta emitida por parte del Banco Itau, Banco Sudameris y Davivienda, en el 
sentido del oficio de la medida de embargo; en cumplimiento al art 109 del C.G del 
P. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
// 
Estado 197 
Del 01-12-2023 
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